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DE LA PROVINCIA DE MADRID. 
ADVERTENCIA OFICIAL. 

Las leyes, órdenes y annncios que hayan de in • 
eertar^een los BOLBTHSES OMCULES se han de mandar 
el Gefe Palítico respective, por cuvo conducto se pa-
urán á los Editores de los mencionados periódicos. 

(Real orden de 6 de abril de i 839;. 

SE PUBLICA TODOS LOS )IAS, ESCEPTO LOS DOMINGOS. 

PHECIO DE snsaucioK.—En esta caital, llevado á domicilio, 10 rs. mensuales 
anticipados; fuera de ella 44 re. al mrs; 36 el trimestre; 72 el semestre,, y w 
por un año.—Se admiten suscricion® e i Madrid en las oficinas de BOLETA, 
Corredera baja de San Pablo, número 59, baio —Fuera de « ^ « P ^ V S * 
oiente por medio de carta al Editor, coi inclusión del importe del UerajiO aei s u x m u 
en sellos.—Un número sue.to 10 cuar.os. 

ADVERTENCIA EDITORIAL* 

Las disposiciones de las Autoridades, escepto las 
que sean i instancia de parte no pobre, se insertaran 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional, que dimane de las 
mismas; pero los de interés particular pagarán su 
inserción. 

¡ li'inii"!-;!;; -r-, 

PRIMERA SECCIÓN, 

PARTE OFICIAL. 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MI
NISTROS. 

S. M. la Reina nuestra Señora (que 
Dios guarde) y su augusta Real familia, 
continúan en esta corte sin novedad en 
iu importante salud. 

MINISTERIO DE LA GUERRA. 
'HU'J Y r,Itt'*l ul 

l . , > r . „ .j .,! . 
Número \ 9.—Circular. \ -

Excmo. Sr.: El señor Ministro de la 
Guerra dice con esta fecha al de Hitan* 
loque sigue: 

«He dado cuenta á la Reina (Q. D. (í.) 
déla Real orden del Ministerio del digno 
cargo de V. £ . , fecha i l de junio del 
afio próximo pasado, en la que se sigoifí -
ca ta conveniencia de que á los fogoneros 
y paleros de los buques de la Armada se 
íes asimile á los practicantes de cirugía 
cuando les corresponda ia suerte de sol
dado. 

Enterada S. M. y teniendo presente la 
necesidad de estimular á aprender los 
presados oficios poco fomentados en aque
llos buque se ha servido resolver, de con
formidad con la opinión emitida por el 
Tribunal Supremo de Guerra y Marina 
en su acuerdo -de 11 del actual, que se 
haga eslensiva á los fogoneros y paleros 
de que se trata la Real orden de 6 de oc
tubre de i 856 que hace referencia á los 
practicantes del cuerpo de Sanidad de la 
Armada, ¡i quienes toca la.suertede sol
dados; debiendo en consecuencia de esta 
fteal disposición recibir en lo sucesivo la 
•Marina de las cajas de quintos á cuenta 
del número que se la detalle en cada 
Remplazo, loáoslos individuos que r e u -
°an cualquiera de las dos referidas cir
cunstancias. » 

De Real orden, comunicada por dicho 
señor Ministros lo traslado á Y. E. pa-
^su conocimientOiyiefectos consiguien
tes. Dios guarde-á -Vv-fi. muchos artos. 
Madrid 22 de febrero de 1865.—El Sub-
*ecrelario, JoséG. de Arleche.—Señor... 

cuencia de haber solicitado el primer Mé
dico de Sanidad militar del ejército de 
Filipinas don Pablo Nalda y Molina se le 
hiciese por las oficinas de Hacienda el 
abono de pasaje de su esposa é hijos, 

2ue se embarcaron con posterioridad á 
1 para aquellas islas, la Reina (que Dios 

guarde), de conformidad con lo consultado 
por la Sección de Ultramar del Consejo 
de Estado, se ha servido resolverlo si
guiente: 

1,° Se concede á don Pablo Nalda, 
primer Médico del ejército de Filipinas. 

I a gracia del abono del pasaje de su fa-
' milia. 

Y 2.° Se modifica la recia 1. a de la 
Real orden de 7 de agosto de 1842 en el 
sentido de que los funcionarios á que se 
reGere tendrán derecho á que se abono 
por la Hacienda el pasaje de su familia, 
al tennr HA |n prA«i»ritn n n la m l o o i o , 

siempre que las mujeres é hijos vayan á 
unirse con el jefe de la familia antes de 
trascurrir un ano de la separación para 
las Antillas y 18 meses para Filipinas; 
en el concepto de que deberán emprender 
el viaje dentro de dicho período, y que 
los abonos no tendrán lugar sino una so
la vez en cada uno de les conceptos de 
ida y vuelta durante la época ordinaria 
y regular del destino del causante. 

De Real orden lo digo á Y. E. para su 
inteligencia y efectos correspondientes. 
Dios guarde á V. E. muchos anos. Ma
drid 25 de febrero de 1865.—Manuel de 
Seijas Lozano.—-Señor Ministro de la 
Guerra. 

SEGUNDA SECCIÓN. 
I1JJ1J 

MINISTERIO DE ULTRAMAR. " 

REAL ORDEN »W 

faeno» senorHBn vista-de -fo-eouiuui-
^ciou.Ue V. E. de 20 de abril próximo 
í^sado, y del espediente que la acómpa-
P% instruido tu cae Ministerio á wmW 

Guli i t iUNO I¿ji-¿Á' PROVINCIA. D E MADRID. 

il 09. .I»11|iUO r*b •. 

Sección de I-omento.—Cria caballar.—Núme
ro 251. 

El Excmo. señor Subdirector de re
montas y de la cría caballar me trasla
da con fecha 5 del corriente lo que sigue: 

«El Excmo.'señor Director general de 
Cabal le r íá jén^. 0 del actual me dice lo 
siguiente; Excmo. señor. En las instruc
ciones dadas á los Gefes de los depósitos 
de caballos sementales del Estado y de 
los regimientos que han facilitado fuerza 
auxiliar para las paradas de temporada, 
se ba hecho caso omiso de la parte de 
pureza en todos Jos individuos de tropa 
y profesores veterinarios encargados de 
la asistencia de Tas mismas, teniendo en 
cuenta el buen comportamiento de los 
individuos que han de componer aquellas 

-facciones destacadas; pero esto no obs
tante, debe prevenirse cualquiera inter
pretación de agasajo ó propina por parte 
de lus üueflua ütf \'¿m yeguas, y prohibir 

insolutamente á la tropa que está al cui
dado de estos caballos, reciban ninguna 
clase de gratificación, ya sea para lomar 
preferencia las yeguas, ó para elección 
le caballo se mental. Asimismo se pro
hibirá á los profesores veterinarios que 
tengan las paradas para su asistencia, 
tomen ninguna gratificación de los gana
deros ó dueúos de yeguas que acudan á 
ios puntos de cubrición, y esta disposi
ción será c inveniente se noticie á los Go
bernadores civiles con objeto de que se 
publique en los boletines Oficiales.» 

Lo que he dispuesto se inserte en el 
Boletín Oficial de la provincia para co
nocimiento de todas las personas á quie
nes puedan interesar las espresadas dis
posiciones. 

Madrid 23 de marzo de 18C5. 
El Gobernador, 

J. G u t i é r r e z d o l a V e g a . 

Número 1*1 

El señor Coronel delegado del Depó
sito central de sementales me dice con 
fecha 1.° del corriente lo que sigue: 

«Excmo. Sr.: Establecidas ya en esta 

Íirovincia las paradas de sementales del 
üstado para la cubrición del presente 

ano, y debiendo dar esta principio el 15 
del actual, tengo el Iwior de ponerlo en 
conocimiento de V. E. en cumplimiento 
de lo que previene el reglamento déla 
cria caballar aprobado por S. M. por 
Red orden de 6 de mayo de 1848, y de 
rogarle en virtud de la misma se sirva 
mandar se publique en el Boletín Oficial 
el anuncio correspondiente, para que los 
ganaderos y demás particulares que ten
gan yeguas de buena casta, sanas, de 
cuatro aúos cumplidos de edad, siete 
cuartas cuando menos de alzada, libres 
de toda enfermedad contagiosa y defec
to hereditario, y quierau que sean cu
biertas por los caballos padres del Esta
do» los presenten desde la fecha indica
da, lodos los dias no feriados, de diez á 
una <le la tarde, en este Depósito cen
tral, situado áia inmediación del que fué 
embarcadero del Canal, y en el pueblo de 
Torrelaguna, donde se halla restableci
da dicha parada, en el concepto de que 
la cubrición de ellas se hará gratis por 
este ano.» 

Lo que he dispuesto se inserte en el 
Dolelin Oficial de la provincia para co
nocimiento de todas las personas á quie
nes pueda interesar el contenido de la | 
preinserta comunicación. 

Madrid 23 de marzo de 1865. 
. M.(iober%adory 

J . G u t i e r r e s de la V e g 

fi! ed» ojuMíocnoiaoalnaq feb afivrtuL 
-tlaaiq y j-'jnoiajayjjji zai tb . x n u i l u o i T j f 

Sección de Gobierno.—Negociado 3.°—Nú
mero 4093. 

J.1 úi,rn mtoum »nff>l>j;ii cí! olla ion y 
El Excmo. señor Gobernador militar 

de esta plaza, con fecha 21 del actual, 
me dico lo siguiente: 

«Excmo. seüor: El Exorno, señor Ca
pitán general de este distrito, me dice 
con fecha 16 del actual lo que sigue: 
¿sedentísimo señor: El Excmo. señor 
Ministro de la Guerra, con fecha 3 del 
actual, me dice lo siguiente: Excmo; se
ñor: He dado cuenta á la Reina (que Dios 
guarde) de la instancia que V. E. envió ú 
este Ministerio en 24 de diciembre de 
1863, promovida por el Coronel retirado 
don Antonio del Riego y Riego", en soli
citud de que se le permita viajar con solo 
la carta de vecindad, y S. M., desptres-
de oir al Tribunal Supremo de Guerra y 
Marina y Sección del Consejo de Estado, 
se ha dignado resolver que los Gefes, 
Oficiales ó individuos de tropa retirados, 
puedan viajar sin pasaporte, sirviéndo
les la carta de vecindad; pero con obli
gación de obtener el competente permiso 
del Capitán general, que puede dar y 
prorogar las licencias por el tiempo que 
los retirados necesiten. De Real orden lo 
digo á V. E. para los efectos consiguien
tes. Lo que traslado á V. E. con el pro
pio objeto, noticia del interesado y á 
fin de que se sirva disponer se inserte en 
el Boletín Oficial de la provincia y Dia
rio de Avisos para que llegue á conoci
miento de las clases que en la precitada 
Real orden se cita. Tengo la honra de 
trascribirlo á V. lí. por si se sirve disjto- ' 
ner se inserte en el ftoletin Oficial de 
esta provincia la anterior Real resolu
ción. 

Y en su virtud he dispuesto tenga lu
gar en este periódico oficial á los efectos 
que se indican. 

Madrid 24 de marzo de 1865. 
El Gobernador. 

J . G u t í o r r e z d o l a Vega* 
i - 0 0 s l ldi i i l oi:uiw"i-Ji>«i ¿tan alhÜ'Jc-yi h 

QUINTA SECCIÓN. 
1 

ADUI.MS 1 ll.U'.lON' PRINCIPAL OE !I U'.IKNl>.\ P U 

BLICA DE TLA -PROVINCIA DE MADRID. ••)¡Í 
Estadística.—Apéndice den^ueza—Circular. 

Cuando la Administración acordó en 
el año último publicar disposiciones y 
modelos bastantes para regularizar ei 
servicio dé formación de apéndices de r i 
queza, lo hizo en el propósito de que á I» 
vez coDsegíuría en un mismo acto llegar 
á reunir con el movimiento ftuno de la 
propiedad, la gubsanación de los errores 
contenidos Vfl algunos amillaran!ienlos 
derikjueita^iProourió'arefectoser lodo ta-< 
esplicila posible; y la circular inserta en 



¿ d 8 i ab oáA 
Si boletín Oficial de 2 de abril, núm. 79 
bien entendida por los Ayuntamientos y 
Juntas periciales, hubiera bastado á su 
juicio para reglamentar un servicio cu
ya índole adquiere cada dia mayores 
proporciones, con el desarrollo creciente 
<le los valores territoriales. Sus aspiracio
nes, que no eran ni 3on mas que las de 
los contribuyentes, no se vieron sin em
bargo en parte satisfechas, y algunos 
apéndices han dado lugar á cuestiones, 
<pie con un poco mas de celoso interés, 
no hubiera llegado el caso de que se pro
movieran. 

Partiendo varios cuerpos municipales 
y Juntas periciales de la equivocada idea 
de poder en absoluto variarlas condicio
nes de los amillaramientos, introdujeron 
tales cambios en la clasificación de algu
nas fincas, y p»»r consecuencia en sus va
loraciones, ¡i u • no hubo posibilidad de ad
mitirlos; otros menos-precavidos aun, 
manifestaron á la Administración, que 
los trabajos que anteriormente habían re
dactado y autorizado, estaban llenos de 
errores y ne pocos ejecutaron bajas en 
los capitales pecuarios, sin justificación 
deningungénero, y sin que posteriormen
te hayan tenido medios de aminorar la 
responsabilidad que asumían por este 
medio, No se tes ha exigido sin embargo, 
y por ello ha dado una prueba mas la 
Administración do que no encontró abn-
solenloquo tiene otro carácter que es el-
abandono con que algunas municipalida
des ven oslas cuestiones; pero por lo mis
mo, y por que el hecho pudiera crcorse 
revela debilidad y desconocimiento de de-
berrs que para esta oíícina son indeclina-
bles'será inexorable <>n el examen de los 
documentos que han de constituir la ba
se de repartición de cupo para el próxi
mo ano económico. Dos resultados ácual 
mas beneficiosos se reportarán con el sis-
tenia de cumplir la ley del tributo en un 
sentido estricto. 

. Los contribuyentes tendrán una garan
tía que ponga á cubierto sus intereses,' y 
la Administración pública no verá por 
mas tiempo frustradas sus aspiraciones 
de/alejar hasta la mas remota idea de 
reclamaciones de agravio. 

En la actualidad solo la ignorancia ó. 
hábitos contraidos de antiguo pueden mo
tivar carencia de verdad en los documen
tos estadísticos, enlazados como están 
sus resultados con la fortuna de los qu© 
los producen. La ley hipotecaria por una 
parle y por otra la regulación que para 
todo acto de trasmisión de dominio se de
riva de los amillaramientos, debía ser 
una garantía legítima y cierta, de que 
contienen revertidos todos los elementos 
de capitalidad de las localidades, y de 
que de una vez para en adelante y anual
mente se perfecciona el oenso hasta pur
garle de las desigualdades, que mas que 
nada lo desvirtúan en sus resultados prác
ticos. Tendiendo siempre á este laudable 
objeto ha dado reiteradas pruebas la Ad
ministración do los móviles, bien nobles 
por cierto, que la han guiado en su cami
no y un apoyo tácito nada mas por parle 
de losAyunlamienlosy Juntas periciales, 
tendría allanados ya los obstáculos, y 
el resultado mas satisfactorio habría co
ronado los esfuerzos de todos. 

Fácil tarea la seria poner escueta
mente de manifiesto las causas impulso
ras quo se adunan para sostener en lo
calidades dadas los errores que como 
hechos incontrovertibles sostienen sus 
representantes; pero no es hoy la ocasión 
ni oportunidad de ello, tratándose de esta
blecer reglas generales, que den por r e 
sumen la redacción de apéndices de ri
queza, exentos de imperfecciones, y por 
lo tanto llamará en primer lugar la a Le li
ción de las personas que tienen una in
tervención directa en su formación hacia 
el contenido de la circular publicada en 
el año último en el periódico oficial, an
tes citado, y en segundo acerca de los 
modelos insertos á continuación de este 

¿H bftsmi Itttarffo ni { ¡ékttaoq íiJiuilqA 

.0X1 Si 
escrito y notas que los mismos modelos 
contienen. 

Esplicóseen la una al exigir el cum
plimiento de la Real orden de 9 de junio 
de 1855, la correlación, el enlace que 
existe entre el amillaramiento y apéndi
ces, la importancia de estos documentos 
como parte complementaria de los padro
nes de riqueza, su significación y los pre
cedentes y dalos en vista de los que ha
bían de redactarse. Escílando los conoci
mientos agrícolas de los contribuyentes 
que componían las Juntas periciales, se 
inculcó en sus ánimos cuan importante 
era el que dando tregua á sus faenas, se 
ocupasen ellos mismos de estos trabajos 
sencillos de por sí, cuando existen otros 
mas acabados ó sean masgenerales, co
mo los amillaramientos y relaciones de 
riqueza, y el beneucio que les habia de 
reportar, y á sus representados, de no 
desentenderse de los deberes impuestos 
á las funciones que ejercen. Mucho se fi
jó la Administración en este eslremo, y 
no al acaso sino con sobra de razones que 
entonces como ahora, no creo deber de
tallar mas, en la seguridad de que tanto 
los Ayuntamientos como los peritos re • 
partidores han de llegar á convenir con 
esta oficina de que su fiscalización des
interesada y do buena fe en los actos es
tadísticos, tiene un término satisfactorio 
en lá derrama territorial, para los inte
resados. 

No siendo rennnciablcs esos mismos 
deberes, no pueden tampoco amenguarse, 
desentendiéndose de sus consecuencias y 
dejándolos de practicar, sin daño manifies
to de la masa general contribuyente y con 
la perspectiva de responsabilidades que 
únicamente la incuria puede motivar. Los 
modelos que en su esencia dispositiva se 
adaptan á los que en el ano último se pu
blicaron bien observados, son una garan
tía de claridad en los asientos de las 
traslaciones de dominio de cada con
tribuyente y en las certificaciones y de
más dalos .que por ellas tengan que fa- | 
cuitar las dependencias del Estado y las 
mismas autoridades locales. 

Coloooionadaa o u u i u iieiicu i;siar en las 
Secretarías de las Municipalidades las 
disposiciones todas que actualmente rigen 
en materia de trabajos estadísticos pre
vios al acto de las derramas de cupos 
anuales, puesto quo la Administración ka 
cuidado muchojde que wparezcin comen- 1 

tadas y esplicadas por decirlo así, en el 
periódico oficial de la provincia, no pue- I 
de ser materia de duda, ni menos pro- ' 
ducirse por efecto de su estudio y consul
ta documentos inadmisibles: cuando esto ; 

desgraciademente acontece, se revelan 1 

una de dos cosas; ó los Ayuntamientos y 
Juntas periciales que los suscriben han 
encomendado los trabajos á personas es- ' 
tranas y sin responsabilidad, y una vez • 
terminados no han tenido la precaución 1 

de enterarse de lo que suscribían, cuando 1 

ellos,'y únicamente ellos, son losrespon- I 
bles, ó mal aconsejados pretenden oscu- I 
recer }o que hoy no es posible; eslo es, 
el desarrollo de los elementos terntorla- 1 

les, su valor creciente y el mas elevado ! 

precio de las rentas y los frutos. 
Y es tanto mas sensible el sistema pre

concebido que revela esta conducta, en 
una provincia, en la que ni un solo pue
blo puede en justicia reclamar de agra
vio, si en su queja se refiere al censo le
gítimo que representa el produelo de las 
lierras de sus términos respectivos, coto 
adentro de la raya jurisdiccional. No está 
hecho todo ni esta idea lo significa asi; 
no puede aplicarse do localidad á locali
dad, quizá de contribuyente á contribu
yente, pero sí á cada distrito Municipal; 
y por lo mismo es liarlo doloroso el que 
se lancen á desmembraciones de las ci
fras redituables que anles de libre vo
luntad habían reconocido, encerrándola, 
no pocos. en los limites aceptados, sin 
considerar que al aceptar los hechos que 
se derivan del perfeccionamiento de la 
agricultura, de las roturaciones y planta-

don ¡ue es consecuente á las leyes des-
amoiizadoras, confiesan implícitamente 
maye unidad de valores. 

¿Hallada pues en principios generales 
la neesidad del mayor esmero y verosi-
railitd en el servicio de que se trata y 
espitado por notas al pié del modelo la 
form de lograrlos, cuidarán los Ayun-
laminlos, así como los individvos de las 
Junts periciales, de observar las reglas 
siguentes: 

l l El apéndice y estados de fincas 
exei las , perpetua y temporalmente, se 
acoupafiarán precisamente por duplicado 
al rqnrtimiento de contribución territo
rial leí próximo ano económico. 

L>s pueblos que no tengan presenta
dos us amillaramientos, deberán hacer
lo pira el i 5 de abril inmediato, en inte
ligencia de que los resultantes en descu 
bie lo en el espresado dia, sufrirán en el 
innedialo la Comisión auxiliar dispuesta 
en circular de i.° de agosto de 1850. 

Si en algunas localidades no hubieran 
ocirrido altas ni bajas desde los amilla-

•fcT o tocq í jVI 

ramientos ó apéndices del año económica 
que finalizará en 30 de junio próximo 
se hará constar por certificación espeja' 
por su Alcalde, que se remitirá con la 
derrama de contribución. * 

2.* La Administración no admitirá 
ninguno de estos documentos, cuando 
contengan enmiendas, raspaduras ó cual, 
quiera causa de inutilización, y por e ¡ 
contrario los elevará á conocimiento del 
escelenlisimo señor Gobernador de l a 

provincia con la propuesta de la multa 
procedente con arreglo á las instruccio
nes vigentes. 

Al buen juicio de las .Corporaciones 
Municipales y de sus asociados las Juq. 
tas periciales, se dejan las consideracio
nes que se desprenden do la enunciación 
de lan vital servicio, y la Administra
ción, que se complace en que no serán 
desoídas sus escilaciones, descansa en la 
seguridad de que se acogerán con el celo 
y esmero que merecen. 

Madrid 16 de marzo de 1865 
Eduardo González Crespo. 

{Modelo 4 . ° ) 

PROVINCIA DE MADRID. 

di o i i o i f 
P a r t i d o 

ROK303E A 
DE P u e b l o d e 

A p é n d i c e al a m i l l a r a m i e n t o c o n c l u i d o e n 

¡lajas ocurridas durante el ejercicio del año económico de 1864-65. 

Número 
do orden con 
que figura en 

míenlo. 
el 

ídem 

en el apéndi

ce último. 

'COSTRIBUYKNTKS. 
'tlf. 1 

Líquido imponible. 

Reales céntimos. 

16 47 Alejo don Julián. 
Por las utilidades de renta y cul-

«i 

»ni¡q noloiHM 
¡asiiiqilT'I si 

oiip y ,oboh? 
-oe unu aaib : 

Uve de 60 fanegas de lierra, se
cano, 12 de primera, 50 de se
gunda y 18 de tercera, que le 
pertenecían en pago Culebras y 
lia venaiUO a J u a n 11*20. . . 

Por cultivo de 16 fanegas en Mon
te Cruzado, que llevaba en ar
rendamiento de Juan Cortés y 
pasan á este. 520 

Por 20 cabezas lanares vendidas 
á Raimundo García, vecino de 

100 

2520 2740 

Tielmes. 

.sin 

o b niJfeiiiüfi 

Resumen. 

Baja en propiedad rústica, 
ídem en colonia. . . . 
ídem en pecuario. . . . 

£320 
320 
100 

Total. 2740 

4 3 
• W J \s A *v v. 

71 Félix. García don 
Deja de ser contribuyente. 

Por las utilidades de renta y cul
tivo de siete fanegas de tierra, 
de cuarta, en la vereda del Te
jar, que ha vendido á don Ma
nuel Juan Martínez 

Por las de una casa sita en la ca
lle del Duque, núm. 3 , que se 
ha arruinado 

Por las de 300 ovejas de vientre y 
i 2 carneros sementales que ha 
-vendido á Juan Encinas, vecino 
de Tamajon, provincia de Gua-
dalajara. 

no 

70 

100 

1670 

1500 

al» 9Jlfiq 

feOl y!» 

r,\ o o 
? . o n h ¡ . 

Resumen. 

Baja en en propiedad 
ídem en urbana. 
Ídem en ganadería. 

rústica, jj 
• ,/!»/> «fri 

.ilF.U.t.il % l l l 

70 
100 

1500 
17)41 

la ÍIJu- Total. 1670 

Total general de bajas del amillaramiento 

l i d h l o i q / . 

4410 



A d i c i o n e s o c u r r i d a s e n e l m i s m o p e r í o d o q u e l a s bajas . 

I 

jiúmero l d e m 

¿rdea con 
e figura en en el apendt-

s m¡Mara-
míenlo. ce úllirao. 

33 

si si B 

52 

108 
.b . 1 ! , 

CONTRIBUYENTES-

ylctt/ia do/i Carlos. 
Nuevo propietario. 

Por las utilidades en renta y apro
vechamientos que se reserva, 
en carboneos, fruto de bellota y 
lenas, de 200 fanegas de tierra 
Dehesa, titulada el Estrecho, 
que adquirió del Estado, proce
dente do Beneficencia, y de las 
que ha entrado en posesión: . 

Cortés don Juan. 
Por la colonia de 16 fanegas de 

tierra, sitas en Monte Cruzado, 
que de su propiedad llevaba en 
arrendamiento don Julián Alejo. 

Martínez don Manuel Juan. 
Por las utilidades de renta y cul

tivo de siete fanegas de tierra, 
de cuarta, en la vereda del Te
jar, que ha comprado á don Fé
lix García '. 

Liquido imponible. 

Reales céntimos. 

Demostración para que sirva de comprobante al nuovo resumen de riqueza de 
esto pueblo, espresiva de la$ alteraciones que eníella resultan entre lo que ar
rojaba el amillaramiento vigente y el presente apéndice. 

PROPIEDAD RUSTICA. Reales vellón. 

6500 

320 

Representa en el amillaramiento por propiedad y colonia. 
Aumento por «1 apéndice del ano económico de 1864-65. 
Esceso que resulla en el mismojdocumento para el próximo 

o í *« "I "8 *|- . 

RIQUEZA U[BA&A. 

ano económico. 

Asciende en el amillaramiento.' . . 
Aumento por una casa que entra á contribuir 

540.800, 
4.5101 

. .CfJCUl 
10.560' 

.«moanfig 

.IBJOT 

555.670 

. . 42.000i 

. . 180| 

Total. 
Raja por una casa arruinada 

Liquido producto de riqueza urbana. 

HlQUEZA PECUARIA. 

Asciende en el aniillaratriienlo 
Aumeutu por 150 ovejas 

42.180 
100 

42.080 

Total. . 
Baja de 520 ovejas de vientre vendidas. 

70 

Í22 

tOI'jíflun 

150 

Propios (Los). 
Por la Dehesa Boyal, que entra á 

contribuir en virtud de lo dis
puesto por la Dirección general 
de Contribuciones, y la cual 
consta de 500 fanegas de puro 
pasto. . lt . -—• t •}-

n .E-bbnsbl'/H) ¿ , ITT. oiumíia i 
95 Rizo don Juan. 

Por las utilidades de renta y cul
tivo de 60 fanegas de tierra, 
secano.. 12 de primera, 50 de 
según Ja y 18 de tercera, que 
situadas en pagó Culebras ha 
adquirido de.don Julián Alejo. 

Santiago don Mamerto. 
Por la diferencia de dos fanegas 

de vifia que contribuían como 
tierra y cuya escepcion ha ter
minado. 

Por la utilidad líquida de una ca
sa sita en la calle Real, núme
ro 13, que entra á contribuir. 

Por 150 ovejas compradas á Tor-
cuato Martínez, vecino de Re
linchón, provincia de Cuenca. 

Líquido producto de riqueza pecuaria. 

42.080 

28.000 
750, 

28.7501 
1.600, 

27.150 

27.750 

Total capital imponible que debe resultar en el resumen del apéndice, 
ídem que figura en el amillaramiento y apéndice del ano último. . . 

424.900 
415.100 

l Diferencia de mas entre uno1 y otro documento, que es la misma de que 
se hace mérito 

.nbsieH !/* 

4200 

2320 

• v > , c , \ el LnJii/ n< 

60 

180 

9.790 

NOTAS. 
m (11* • CM l 

990 

Resumen. 

750 

Aumento en rústico, 
ídem en urbano, 
ídem en pecuario. . .¡•d-jq-ol 

60 
180 
750 

Total. 99ftq tob 
i 

Total general de adiciones al ¡ imillaramiento. 14.200 

iñ5ü1 .ei 000* ¿ ob {0<181 oh ihdü oh " 
eolsJir.o.i sui sb *nl i.. , IÜO>. ¡ .00-1 

ton loj> aiiiioiq ¿li¡alr/iblüV ni, H U « M i *(I i*W , e i 000£ ¿ eb laall 
RESUMEN. 

Importan las adiciones 14.200 

ídem las bajas. . . . 

. 
Aumenta la riqueza. . . . 9.790 

vtOJUUD 
b « U » t A w i c i i i t U k ,OrtU¿ÍW Í«b.<^rt\ .q c0-8i «fid^l autb í>0 ¿ saibno.l 

8 0 . a .i,!?.!/ ai;lb 8 ¿ ¿r.i. 'i 

1." Por el orden indicado se harán todas las alteraciones ocurridas en la pro
piedad y en las rentas figuradas en el amillaramiento y en el apéndice último, cui
dando guardar la numeración correlativa y el orden alfabético de apellidos, 
Cuando el contribuyente lo sea por primera vez, no se omitirá la circunstancia de 
hacerlo constar, ni la de si es vecino ó forastero. 

2.* Los Ayuntamientos y Juntas periciales, no perderán de vista: primero, que 
el apéndice es únicamente el estrado fiel de las variacionos ocurridas en la propie
dad y en la ganadería durante el egercicio de uno á otro afto económico, sin que en
vuelva la idea de disminuir los capitales en general ó particularmente reconocidos: 
segundo, que desde luego deben incorporar a la masa contribuyente, si ya no lo hu
biese sido, las utilidades consideradas por analogía á las dehesas boyales, en virtud 
de la disposición publicada en el Boletín Oficial de 9 de enero de este aflo, núme
ro 7: y tercero, que no proceden bajas de ganadería, sino cuando los dueflosde jas 
enagenadas, cumplan en todas sus partes la Real orden circular de 50 de mayo de 
1859, que también fué inserta en el mismo periódico oficial de 16 del mes de enero 
antes citado, núm. 15. En este último caso no se omitirá acompañar al apéndice, 

i certificación en la cual se haga constar, á la persona y vecindad que se ha egecu-
f tado la venta, número de cabezas, clase de ellas y uso á que se destinan. 

¡ 3.* Concluido el apéndice, se autorizará por todos los individuos déla Juula pe
ricial, pasándolo enseguida al Ayuntamiento, cuya corporación lo aprobará silo en
cuentra arreglado, anunciando por los medios ordinarios su esposicion al público 
para oirde agravios. Pasado el plazo, so hará constar por diligencia, asi como las 
reclamaciones y resoluciones adoptadas en primera instancia por el Ayuntamiento; 

4 . a Si aconteciera que por causas desconocidas las bajas ascendiesen á una 
cantidad que produzca la derrama del cuno local á mayor tanto por 100 que el esta
blecido como máximum, no se formará el apéndice, porque sería insuficiente para la 
justificación del agravio, sino que en tal caso el cuerpo municipal deberá hacer que 
se redacte de nuevo el amillaramiento. acompañándolo con la reclamación de agra
vio, preceptuada en Reales órdenes de 25 de diciembre de 1846 y 10 de julio 
de 1849. 

5.* El apéndice se presentará por duplicado, escrito ó reintegrado en papel del 
sello de oficio, limpio, con sujeción estricta al modelo, y arrastradas las sumas por 
llanas á un total general. 

6.* Cuando algunos terrenos que no estaban en cultivo se roturen ú otros cana- I 
bien de producción,' es decir, se formen huertas de los que eran para cereales, se 
hagan plantíos en los eriales ó de semillas, se redactará por final el resumen, cuyo 
modelo está inserto en el Boletín Oficial de 24 de abril de 1861, que es igual en un 
todo al de los amillarámicnlos; bastando, de no variarse las condiciones de la pro
piedad, el que se modela á continuación. 

wrtTfluo Oí? ¿ 8$ *h ,óí**rt mí>hl 
- .?£ .el 8Y ¿ TV lo/e Uuas flSL 



Resumen del amillaramiento, según la rectificación del mismo, practicada para el año económico de 1865-66. 

- í f iOíJp Cí O-.'C i : : : ! : . ' "t i? 

Objetos de imposición. 

Núrr 
de contri 

pietarios. 

ero 
buyentes. 

Número 
da fincas su
jetas á la 
contribu

ción. 

Producto 

total eva

Bajas 

por gastos Líquido 

impouible. 

Participación 
en este producto. 

Total igual. 

Rs. vn. 

Núrr 
de contri 

pietarios. Colonos. 

Número 
da fincas su
jetas á la 
contribu

ción. luado. naturales. 

Líquido 

impouible. 
Pro

pietarios. Colonos. 

Total igual. 

Rs. vn. 

» urbana 

148 

112 

27 1240 

208 

892.500 

56.106 

556.85U 

14.026 

355.670 

42.0S0 

255.670 

42.080 

100.000 

» 

355.670 

42.080 

» ganadería. . . . 

Total. . . . . 

8 » » 27.150 » • 27.150 27.150 » ¿27.150 » ganadería. . . . 

Total. . . . . 268 27 1448 975.756 550.856 424.900 324.900 100.000 424.900 

NOTAS. 
Terminado .el resumen, sea parcial ó general, se firmará por los individuos do la Junla pericial, Presidente y Secretario 

de la misma Junta, encargándose nuevamente no se haga caso omiso de ninguna circunstancia por creerla de escasa importan
cia, pues que la Administración está dispuestaá exigir todas las responsabilidades que procedan en servicio de tanto interés. 

¡Modelo núm. 2 . ° ) 

PROVINCIA DE MADRID. 

P A M I D O DB 
PUEBLO DE 

listado demostrativo de la propiedad rústica y urbana exenta perpetuamente de la contribución territorial, conforme al 
art. J.° del Real decreto de 23 de mayo de 1845. 

Fincas rústicas. Fincas urbanas. 

Situación. Clases. 
Cabida en 

fanegas cels. Pertenencia. 
Causa 

de la exención. Situación. Clases. Pertenencia. 
Causa 

de la exención. 

La Zarza. . . Jardín. . . 253 8 Al Estado. . Por estar desti
nada á es
tudio de Bo
tánica. 

PlazadeJuan 
de Uerrera. Iglesia par

roquial. Al Estado. . Por estar des
t i nada al 
culto. 

ADVERTENCIAS 
Mb 

Como el estado que antecede/se redactará otra de las lincas exentas temporalmente en ^ . ^ ^ C Í ^ ^ ^ w b 
tículo i . 0 del Real decreto antes citado, esplicando detalladamente y una por una, la* fincasrusticasjn

u™f^^ 
por 15-ó 30 anos las rústicas, y cuándo deben entrar á contribuir como vinas, olivares, árboles de ^construcción ó frutales, asi 
como las urbanas pasado el tiempo de su edificación óreediGcacion y un arto después. M m : i ü n Q « A n P i Y,ii¡,nn a m i l l a -

Los Ayuntamientos en cuyos pueblos no existan alteraciones en el P°™enor-de .los ^ 
ramiento óapéndice, podrán omitirla remisiondel modelado anteriormente, poro naciendo constar por dil 

ALCALDÍA-CORREGIMIENTO DE MADRID. 

De los parles remitidos on este (lia 
por la intervención de Arvitrios munici
pales, la del mercado de granos y nota 
desprecios de artículos de consumo, re
sulta lo siguiente: 

Entrado por las puertas en el dia de hoy. 

6891 
1072 
7810 

111 

fanegas de trigo, 
arrobas de harina, 
ídem de carbón, 
vacas, que componen 48.824 
libras de peso. 
carneros, que hacen 6750 id. 

hacen 11.540 id. id. 

Precios de artículos al por mayor y por 
I ' ¡ menor en ti dia de hoy. 

Carne de vaca, de 20 á 24 cuartos libra, 
ídem de carnero, de 20 á 24 cuartos 

libra. 
ídem de ternera, de 90 á 98 rs. arroba, 

y de 42 á 51 cuartos libra. 
Despojos de cerdo, de 18 á 20 cuartos. 
Tocino añejo, de 85 á 89 rs. arroba, y 

de 50 á 34 cuartos libra, 
ídem fresco, de 28 á 50 cuartos libra. 
En canal ayer 77 á 78 rs . ar. 

Lomo, de 42 á 51 cuartos libra. I 
Jamón de 130 a 144 rs . arroba, y de 51^ 

á 60 cuartos libra. 
Arroz, de 50 á 38 rs. arroba, y de 10 i 

14 cuartos libra. 
Aceite, de 64 á GO rs. arroba, y de 18 

á 20 cuartos libra. 
Vino,,de 42 á 48 rs. arroba,y de 12 á 

14 cuartos cuartillo. 
Pan de dos libras, de 11 á 15 cuartos. 
Garbanzos, de 42 a 62 rs. arroba, y de 

16 á 22 cuartos libra. 
Judías, de 26 á 34 rs. arroba, y de 10 á 

14 cuartos libra. 
Carbón de 7 112 á 8 rs. arroba. 
Lentejas de 19 á 23 rs. arroba, y de 8 

á 10 cuartos libra. 
Jabón, de 60á 64 rs. arroba, y 20 á 22 

cuartos íibra. 
Patatas de 2 Jj2 á 5 lj2 cuartos libra*^ 
Precios de granos el mercado de ho# 

Cebada á 27 rs. fag. 
Algarroba, a 52 rs. id. 

Trigo vendido 1561 fanegas 

•Precio máximo... 49 , ¿ j , 
ídem mínimo 43° u ' J 

ídem medio.. ! M h d f 
Madrid 24 de marzo de 1865.—El 

Alcalde-Cor regidor. Conde de Helascoaiu. 

BOLSA DE MADRID. 
Cotización del 24 de marzo de 1865.4 

las tres de la tarde. 
F O N D O S P Ú B L I C O S . 

Títulos del 5w>r 100 consolidado, 
no publicado, 4ü--2i>. 

ídem del 3 por 100 diferido, publicado 
41-90 y 85. 

Deuda del personal , no publicado, 
25-71 p . 

Billetes hipotecarios del Banco de 
España,.dé á 2000 rs. , con 5 por 100 
de interés anuaL iíL.it2-jQ0.p. 

Acciones de carreteras, emisión de 
1.• de abril de 1850, do á 4000 rs. idem 
87-00. 

ídem de á 2000 rs . , id., 87-50 p. 
ídem de 1.° de julio de 1851, de á 

2000 rs . , no publicado, 84 p. 
ídem de 31 de agosto de 1852, de á 

2000 rs. id. 0 0 - 0 0 ^ 
ídem de Obras .públicas de 1 d o 

julio de 1858, idem 85^00. • 
Obligaciones del Estado para subven

ciones de ferro-carriles, publicado, 80-
25 p . w Q 

Acciones del Banco de España, no 
publicado, 140-08 

CAMBIOS. 
Londres á 90 dias fecha, 48-65 p . 
París á 8 dias vista, 5,06 

PARTE NO OFICIAL 

A N U N O Q & 
LA ESPLORADORA. 

£ Sociedad especial minera. 

su 
á los s u c i u s m u i u s w c u oí fJBgO Oe (11 vitieoH 
pasivos, con arreglo al art. 21 de ln |o V v í!0* 
de nuestro reglamento social; ádon Atm^í! 
Ossorio, per cuatro acciones y tres cuart 
treinta y dos dividendos importantes \ h 
reales; y á dofia Antonia Pérez, por 
cuarto de acción veintidós dividendos i^ 1 

portantes 655 rs. ' 
Lo que se hace saber por el presenta 

anuncio, sin perjuicio del oportuno avjs 
a domicilio, para que se presenten á hace 
el pago en casa del tesorero de la sociedad 
don Miguel de la PeQa, que vive calle ¿a 
Esparteros, núm. 10 tienda, todos los día» 
escepto los festivos. * 

Madrid 22 de marzo de 1865.—p. \ ¿ 
la J. D., El Secretario, José María Maraim» 

un 

UNION GEORGIANA Y VIOLETA. 
Sociedad especial minera. 

Por acuerdo de la Junta directiva, y 
con arreglo al art. 21 de la ley y el 32 
del reglamento de esta sociedad,'se re. 
quiere con esta fecha por primera-^vez 4 
los señores que á continuación se espre
san, para queenel término de quincedias 
se presenten á satisfacer las cantidades 
que por dividendos pasivos adeudan, al 
señor Tesorero interino don Braulio Mar
tínez, que habita calle de Toledo, ca
mero 6, tienda. 

D. Manual Ruiz y Trápaga, acciones 
números 118,149,150 y 172, 4 dividen
dos, 180 rs. 

D. Eugenio de Arce, acciones números 
514, 518 y 594, 2 dividendos, 60 rs. 

D. Mariano Demetrio de Ortiz, acción 
número 571, 2 dividendos, 20 rs. 

D. Francisco Domingo, acciones nú
meros 511 y 577, 2 dividendos, 40 ra. 

D. Alberto Gallegos, acciones números 
201, 207, 515 y 590,5 dividendos, 140 
reales. 

I) .Isabel Zaf. alero, acciones números 
285 y 290, 4 dividendos, 140 rs. 

D. Antonio Linares Gómez, acciones 
números 230 y 240, 4 dividendos, 140 
reales. 

D. Carlos Chambornier, acciones nú
meros 128, 129, 182, 185, 525, 525 
535 y 595. 2 dividendos, 160 rs. 

i). ; Manuela Panizo de Guillo, acción 
número 347, 2 dividendos, 20 rs . 

D. Andrés López, acciones núms. 555, 
336 y 557, 2 dividendos, 60 rs. 

D. Juan López, acciones núms. 355 y 
599, 2 dividendos, 40 rs. 

D. Rafael Magro, acciones núms. 517, 
576 y 568 segunda mitad, 2 dividendos, 
50 rs. 

I). Basilio Avila y Cantabrana, acción 
número 521, 2 dividendos, 20 rs. 

D. Diego Miguel Campoy, acción nú
mero 400, 2 dividendos, 20 rs. 

Y dona Manuela Serantes, por la ac-
.cion núm. 515, 2 dividendos, importan
tes 20 rs. 

Madrid 21 de marzo de 1865.—El 
-Presidente, Braulio jdasUnoa< — 1125. 

Leñas, pastos y caza. 
Se arriendan las de los cuarteles del 

monte de Valdealcalá, propios del señor 
Marqués do Prado-alegre, en subasta 
por pliegos cerrados, que deberá verifi
carse el dia 28 del comiente, á la una de 
la larde, en la contaduría de dicho se
ñor Marques, calle de Poníanlo, número 
7; el pliego de condiciones que ha de 
servir de base para la subasta, estará de 
manifiesto en la Administración del Nue-
vo-Basian, y en Madrid, en la Con
t a d u r í a ^ H i fi • _ 

EDITOR, D . JOAN ANTONIO GAUCÍA. 

Imp. del mismo, calle del Almirante, *t* *' 
M A D R I D : 4 8 6 6 


